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3.2.2.2.0.1.- UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ 

OBJETIVO: 

Atender y gestionar las solicitudes de acceso a la información, así como todas las solicitudes que se realicen en 
ejercicio de la acción de protección de datos personales. 

FUNCIONES: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí 

ARTÍCULO 54. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que tendrá las 
siguientes funciones: 

I. Recabar y difundir la información a que se refieren los capítulos, II, III, y IV, del Título Cuarto de esta Ley y 
propiciar que las áreas la actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable; 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; IV. Realizar los 
trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;  

VI. Sugerir al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información; 

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de 
reproducción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables; 

XII. Informar por escrito a la CEGAIP, de forma mensual, sobre las solicitudes de información recibidas, el 
trámite y respuesta correspondiente en cada caso, y 

XIII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable.  

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a 
entregar las repuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible 
correspondiente, en forma más eficiente. 

ARTÍCULO 55. Cuando alguna área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de 
Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones 
conducentes. Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del 
conocimiento a la contraloría interna o la que haga sus veces, para que inicie, en su caso, el procedimiento de 
responsabilidad respectivo. 

ARTÍCULO 56. Las unidades de transparencia contarán con el presupuesto, personal, apoyo técnico e 
instalaciones necesarias, para realizar las funciones que señala la presente Ley.  
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ARTÍCULO 57. Las unidades de transparencia establecerán mecanismos de coordinación permanente entre sí, 
en el marco del Sistema Estatal de Documentación y Archivos y en los términos establecidos por la Ley 
General, por esta Ley, por la CEGAIP, y por las leyes orgánicas y acuerdos de creación de las entidades 
correspondientes. 

ARTÍCULO 58. Las unidades de transparencia acatarán las resoluciones, disposiciones administrativas y 
requerimientos de informes, que establezca el Comité de Transparencia, o la CEGAIP. 

Proponer a la Comisión del Cabildo que corresponda, remitiendo al Secretario General del Ayuntamiento y por 
conducto del Presidente Municipal, las reformas al o los reglamentos municipales que regulan las funciones y 
servicios públicos, en el ámbito de su competencia. De conformidad con lo establecido por las siguientes 
disposiciones jurídicas: Ley que Establece las Bases para la Emisión de Bandos de Policía y Gobierno, y 
Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; Código Procesal Administrativo para el Estado 
de San Luis Potosí; Ley de Mejora Regulatoria del Estado y Municipios de San Luis Potosí; Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y; Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de San Luis Potosí. 

Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las 
bases normativas, en el ámbito de su competencia. Es decir las circulares y otros documentos de  carácter 
oficial que establezcan, organicen y regulen los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a 
la Unidad de Transparencia del Municipio de San Luis Potosí, tales como: manuales administrativos, guías e 
instructivos, entre otros de similar naturaleza de conformidad con las disposiciones jurídicas citadas en el 
párrafo que antecede al presente texto. 

Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su competencia le señalan las leyes, 
reglamentos y demás instrumentos normativos y administrativos vigentes; así como aquellas encomendadas 
expresamente por el Presidente Municipal.  

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor 
organización del trabajo, el titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de San Luis Potosí delegará 
cualquiera de sus funciones, excepto aquellas que por disposición de ley, reglamento interno o acuerdo, deban 
ser ejercidos precisamente por él. 

Atender los asuntos de administración interna de oficina de presidencia municipal en todo lo relacionado con la 
gestión, uso, destino y comprobación de recursos y servicios asignados a la misma. 

Proponer a la Comisión del Cabildo que corresponda, remitiendo al Secretario General del Ayuntamiento y por 
conducto del Presidente Municipal, las reformas al o los reglamentos municipales que regulan las funciones y 
servicios públicos, en el ámbito de su competencia. De conformidad con lo establecido por las siguientes 
disposiciones jurídicas: Ley que Establece las Bases para la Emisión de Bandos de Policía y Gobierno, y 
Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; Código Procesal Administrativo para el Estado 
de San Luis Potosí; Ley de Mejora Regulatoria del Estado y Municipios de San Luis Potosí; Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y; Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de San Luis Potosí. 

Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las 
bases normativas, en el ámbito de su competencia. Es decir las circulares y otros documentos de  carácter 
oficial que establezcan, organicen y regulen los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a 
la Jefatura de la Oficina de la Presidencia, tales como: manuales administrativos, guías e instructivos, entre 
otros de similar naturaleza de conformidad con las disposiciones jurídicas citadas en el párrafo que antecede al 
presente texto. 
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Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su competencia le señalan las leyes, 
reglamentos y demás instrumentos normativos y administrativos vigentes; así como aquellas encomendadas 
expresamente por el Presidente Municipal.  

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor 
organización del trabajo, el titular de la Jefatura de la Oficina de la Presidencia delegará cualquiera de sus 
funciones, excepto aquellas que por disposición de ley, reglamento interno o acuerdo, deban ser ejercidos 
precisamente por él. 

 
 
  


